
PILAR TEMÁTICO / EJE TRANSVERSAL:  Gobierno Solidarios

TEMA DE DESARROLLO: Grupos Vulnerables

PROGRAMA PRESUPUESTARIO: 02060803 Apoyo a los adultos mayores

PROYECTO PRESUPUESTARIO: 020608030102 Asistencia Social a los Adultos Mayores

DEPENDENCIA GENERAL:  E00 Area de Operación

DEPENDENCIA AUXILIAR: 313 Area de Desarrollo Comunitario

NOMBRE DEL INDICADOR:  Porcentaje de apoyos gestionados para adultos mayores

FÓRMULA DE CÁLCULO:  (Apoyos gestionados para adultos mayores/Total de adultos mayores en el municipio)*100

INTERPRETACIÓN: Mide el Porcentaje de apoyos gestionados para adultos mayores  

DIMENSIÓN QUE ATIENDE:  Eficacia

FACTOR DE COMPARACIÓN: 497 TIPO DE INDICADOR: Gestión

DESCRIPCIÓN DEL FACTOR DE COMPARACIÓN: POA 2019

PROG. % ALCAN. % PROG. % ALCAN. %

Suma

150 100% 125 83% 180 100% 193 107%

Suma

150 100% 150 100% 150 100% 150 100%

PROG ALC EF% SEMÁFORO EF%

180 150 125 83% EN RIESGO 107%

DEPENDENCIA GENERAL O AUXILIAR: E00 Área de Operación  313 Área de Desarrollo Comunitario

FICHA TÉCNICA DE SEGUIMIENTO DE INDICADORES 2020

DE GESTIÓN O ESTRATEGICO

OBJETIVO DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO: Fomentar una cultura de respeto y trato digno a los adultos mayores, fortalecer su lygar en la familia y en la sociedad, así como fomentar las acciones 

tendientes a procurar una atención oportuna y de calidad a los adultos mayores en materia de salud, nutrición, educación , cultura, recreación y atención psicólogica-juridica, para que este disfrute de un 

envejecimiento digno.

ESTRUCTURA DEL INDICADOR

FRECUENCIA DE MEDICIÓN: Semestral

COMPORTAMIENTO DE LAS VARIABLES DURANTE EL  "4TO TRIMESTRE"

VARIABLE UNIDAD DE MEDIDA OPERACIÓN META ANUAL
AVANCE TRIMESTRAL AVANCE ACUMULADO

(Apoyos gestionados para 

adultos mayores/
Apoyo 180

Total de adultos mayores en 

el municipio)*100
Adulto mayor 3,300

COMPORTAMIENTO DEL INDICADOR

DESCRIPCIÓN DE LA META ANUAL:

META 

ANUAL

"4TO TRIMESTRE"

AVANCE TRIMESTRAL AVANCE ACUMULADO

PROG ALC SEMÁFORO

COORDINADORA DE ATENCION A ADULTOS MAYORES ENCARGADA DE UIPPE DEL SMDIF

180 193 ACEPTABLE

DESCRIPCIÓN DE RESULTADOS Y JUSTIFICACIÓN EN CASO DE VARIACIÓN SUPERIOR A +- 10 POR CIENTO RESPECTO A LO PROGRAMADO

ACUERDO DE LA GACETA DE GOBIERNO DE FECHA 22 DE ABRIL. Que derivado del brote del virus SARS-CoV2 (COVID-19) y su declaración como pandemia, en fecha 22 de abril de 2020, se publicó en el 

Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” el Acuerdo específico del Director General del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México (DIFEM), por el que se suspendío el pasado 20 

de marzo temporalmente el servicio asistencial y educativo de la “Acción de Desarrollo Social Atención Educativa a Hijos de Madres Trabajadoras”, que presta este organismo, con motivo de la 

emergencia sanitaria provocada por el Coronavirus “COVID-19”.

EVALUACIÓN DEL INDICADOR

ELABORÓ Vo. Bo.
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